
ORDENANZA Nº 12.260/2018.

EXPTE.Nº 6258/2018-H.C.D.

VISTO:

El Expediente Nº 6258/2018, Caratulado: “Nota presentada por el 

Sr.  Juan Pablo Dalcol  s/condonación Tasa por Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante nota obrante a fs.1, se presentó el apoderado de la 

Empresa de Transporte de Pasajeros “ EL VERDE S.R.L”, solicitando 

una condonación de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis 

y  Seguridad,  fundamentando  su  petición  en  el  incidente  sufrido  en 

fecha 22 de julio de 2018, el cual es de público conocimiento.

Que dado tratamiento a la solicitud en la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Promoción Económica, se solicitó la opinión por parte de 

la Dirección de Rentas de esta Municipalidad, quien a fs.9 dictaminó 

favorablemente a lo solicitado.

Que  asimismo,  a  Fs.  10  obra  agregada  elevación  de  proyecto 

suscripto  por  el  Sr.  Presidente  Municipal,  solicitando  el  tratamiento 

favorable a este Concejo Deliberante, proponiendo el otorgamiento del 

beneficio tributario por el plazo de seis (6) meses.

Que  este  Cuerpo  considera  viable  proceder  a  lo  solicitado 

(exención  del  pago  de  la  Tasa  por  Inspección  Sanitaria,  Higiene, 

Profilaxis y Seguridad), en virtud de que el servicio que presta, es un 

servicio público, y que el hecho acaecido es de características fortuitas, 

habiendo generado sin embargo pérdidas para la empresa.

POR ELLO:
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ORDENANZA Nº 12.260/2018.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo.1º.- EXIMASE del pago de la Tasa por Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad, a la Empresa de Transporte Urbano de 

Pasajeros “EL VERDE S.R.L”, C.U.I.T. Nº 30-70852629-7 por un plazo 

de seis (6) meses.

Artículo.2º.- NOTIFIQUESE al Sr. Juan Pablo Dalcol, y a la Dirección 

de Rentas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.

Artículo.3º.- COMUNIQUESE, publíquese y archívese.

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 28 de noviembre de 2018.

Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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